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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

5647 Requerimiento de documentación complementaria en el trámite de subvenciones para el fomento de
instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a personas físicas dentro del
Programa Operativo FEDER 2021-2027 (FOTOPAR 2025)

1. El 28 de diciembre de 2024, en el BOIB n.º 170, se publicó la Resolución del consejero de Empresa, Empleo y Energía de 23 de diciembre
de 2024 por la que se aprueba, mediante el procedimiento de gasto anticipado, la convocatoria pública de subvenciones para el año 2025 para
el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a personas físicas dentro del Programa FEDER 2021-2027.

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático han examinado las
solicitudes y han detectado que falta documentación en los expedientes, que se detalla en la tabla siguiente, y que el interesado debe aportar,
de acuerdo con el apartado séptimo de la resolución de la convocatoria de referencia.

3. Hay que indicar que, en el caso de la enmienda de deficiencias, la fecha de presentación de la documentación de la enmienda es la que
establece el orden para resolver el expediente, y, en el caso de la presentación de la aclaración, es la fecha de registro de la solicitud la que
determina el orden de prelación.

Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

 FOTOPAR25-180/2025
DANIEL DEL
VALLE
DOMINGUEZ

***3053**

-Solicitud (documento normalizado 1): En el documento 1 se indica que no se ha solicitado
ninguna ayuda por el mismo concepto pero sí se ha solicitado.
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El documento 2 indica una referencia catastral y CUPS donde ya existe una instalación
registrada idéntica en la solicitada. CIE anterior a la solicitud

 

 FOTOPAR25-191/2025
SID AHMED
BENSAID
BEKALEM

***9401**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El doc. 2 indica una referencia catastral y CUPS donde ya hay una instalación registrada a
2022 idéntica a la solicitada

 

 FOTOPAR25-273/2025
PEDRO
LLOMPART
PERELLO

***2239**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
La memoria técnica no indica el n.º RII del instalador. Ya existe una instalación idéntica
registrada en este emplazamiento

 

 FOTOPAR25-503/2025
LLORENÇ
PONS ENRICH

***3248**

- Solicitud (documento normalizado 1): En el doc. 1 el solicitante ha indicado que tiene
actividad económica y también ha indicado que no tiene. Aclarar si tiene o no.
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El documento 2 indica "autoconsumo colectivo/red", no obstante, solo indica 1 único CUPS.
Falta indicar el resto de CUPS a los cuales da servicio

 

 FOTOPAR25-508/2025
ALICIA PUEYO
MARTINEZ

***0378**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
La memoria técnica no indica el n.º RII del instalador autorizado.

 

 FOTOPAR25-510/2025
ANA MARIA
CASTILLO
GARCIA

***9233**

- Solicitud (documento normalizado 1): En el doc. 1 la solicitante tiene los dos apellidos en
orden invertido.
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
En el doc. 2 la solicitante tiene los dos apellidos en orden invertido

 

 FOTOPAR25-513/2025
VICKY
FRISSEN

****0090*
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El documento 2 indica "autoconsumo colectivo/red", no obstante, solo indica 1 único CUPS.
Falta indicar el resto de CUPS a los cuales da servicio

 

 FOTOPAR25-514/2025
ALBERTO
REBASSA
BUENO

***6720**
- Solicitud (documento normalizado 1): El doc. 1 indica que el solicitante tiene actividad
económica y también indica que no tiene. 

Aclarar
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

 FOTOPAR25-515/2025
FRANÇOIS
PAUL
SCHREINER

****4188*
 Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El documento 2 indica "autoconsumo colectivo/red", no obstante, solo indica 1 único CUPS.
Falta indicar el resto de CUPS a los cuales da servicio

 

 FOTOPAR25-517/2025
GUILLERMO
DAVIU
POCOVI

***6164**

- Declaración de minimis (para beneficiarios con actividad económica en el lugar que da
servicio el autoconsumo): En el caso de personas físicas con actividad económica en el lugar
que da servicio el autoconsumo, se tiene que presentar el documento 4 de Declaración de
minimis.
- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: La licencia de obras presentada está caducada y no
se puede acreditar la legalidad del emplazamiento. Aportar certificado de disciplina
urbanística

 

 FOTOPAR25-520/2025
FERMIN
SALAS SALAS

***9862**

- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El documento 2 indica "autoconsumo colectivo/red", no obstante, solo indica 1 único CUPS.
Falta indicar el resto de CUPS a los cuales da servicio. Tampoco se ha indicado el coste
unitario

 

 FOTOPAR25-526/2025
SERAFÍN
HIDALGO
ALCALDE

***0011**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
A la memoria técnica el presupuesto de la pág. 2 no indica las totalidades y el importe de las
baterías del presupuesto no cuadra con el coste indicado a la pág. 1

 

 FOTOPAR25-527/2025
PEDRO
MATEU
MERCADER

***6755**

- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El documento 2 indica "autoconsumo colectivo/red", no obstante, solo indica 1 único CUPS.
Falta indicar el resto de CUPS a los cuales da servicio. Tampoco indica el coste unitario. Y la
descripción del sistema de monitorización es poco clarificadora

 

 FOTOPAR25-529/2025

MARIA DEL
CAMÍ
CAÑELLAS
COMAS

***1943**

- Solicitud (documento normalizado 1): En el documento 1 se indica que no se ha solicitado
ninguna ayuda por el mismo concepto pero sí se han solicitado.
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
La instalación que figura a la memoria técnica es existente con CIE firmado con fecha
anterior a la solicitud. Tampoco indica el coste unitario. La firma digital del documento no
corresponde con el instalador indicado

 

 FOTOPAR25-530/2025
JOAN
ESTRADA
MARIN

***4876**

- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El documento 2 indica "autoconsumo colectivo/red", no obstante, solo indica 1 único CUPS.
Falta indicar el resto de CUPS a los cuales da servicio. Tampoco indica la totalidad en el
presupuesto de la pág.

 

 FOTOPAR25-537/2025
ALAIN
ANTONIA L
CHARLOT

****3759*
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El doc. 2 indica 20 paneles FV pero en el presupuesto de la pág. 2 solo indica 12 paneles,

aclarar

 FOTOPAR25-541/2025
CHRISTIAN
GEORG DR
POLLAK

****5843*
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El documento 2 presentado no está firmado digitalmente por un instalador habilitado

 

 FOTOPAR25-542/2025
HERMINE
PATTIS

****7419*

- Solicitud (documento normalizado 1): El doc. 1 no está muy rellenado, carencia: el nombre
y NIF del solicitante, el n.º IBAN, etc. y no está firmado.
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
La memoria técnica no está ni rellenada ni firmada.
- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: En el caso de instalaciones aisladas, se tiene que
acreditar la legalidad del lugar de emplazamiento de la instalación con uno de los
documentos siguientes: un certificado del ayuntamiento que acredite la legalidad, la cédula
de habitabilidad, una copia de la licencia de obras en vigor o el certificado de final de obra

 

 FOTOPAR25-543/2025
RUBEN RAYA
GARCIA

***9255**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El documento 2 indica "autoconsumo colectivo/red", no obstante, solo indica 1 único CUPS.
Falta indicar el resto de CUPS a los cuales da servicio. Tampoco indica el coste unitario
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

 FOTOPAR25-544/2025
ANTONIO
SIQUIER
CARBONELL

***9169**

- Solicitud (documento normalizado 1): El doc. 1 indica ayuda por baterías de litio y el doc. 2
no hace ninguna mención de baterías de litio. Aclarar.
- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: En el caso de instalaciones aisladas, se tiene que
acreditar la legalidad del lugar de emplazamiento de la instalación con uno de los
documentos siguientes: un certificado del ayuntamiento que acredite la legalidad, la cédula
de habitabilidad, una copia de la licencia de obras en vigor o el certificado de final de obra

 

 FOTOPAR25-552/2025

MARÍA DEL
CARMEN
PRIETO
BLANCO

***9841**

- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: En el caso de instalaciones aisladas, se tiene que
acreditar la legalidad del lugar de emplazamiento de la instalación con uno de los
documentos siguientes: un certificado del ayuntamiento que acredite la legalidad, la cédula
de habitabilidad, una copia de la licencia de obras en vigor o el certificado de final de obra

 

 FOTOPAR25-553/2025
MARIA
ISABEL VIDAL
VIVES

***8495**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
La dirección del emplazamiento del doc. 2 es incorrecta. Ha indicado el nombre del
instalador

 

 FOTOPAR25-563/2025
MARIA JULIA
SCHONEMANN
PORTILLO

***0403**

-Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: En el caso de instalaciones aisladas, se tiene que
acreditar la legalidad del lugar de emplazamiento de la instalación con uno de los
documentos siguientes: un certificado del ayuntamiento que acredite la legalidad, la cédula
de habitabilidad, una copia de la licencia de obras en vigor o el certificado de final de obra  

 

 FOTOPAR25-565/2025

OSCAR
MANUEL
MARTÍN
LINDBERG

***5157**

- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El documento 2 indica "autoconsumo colectivo/red", no obstante, solo indica 1 único CUPS.
Falta indicar el resto de CUPS a los cuales da servicio. Tampoco incluye el coste unitario. Y
la descripción de la monitorización no es bastante aclaratoria

 

 FOTOPAR25-567/2025

FRANCISCO
JAVIER
NÚÑEZ
SEGURA

***3010**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
La firma del instalador al documento 2 no es digital

 

 FOTOPAR25-571/2025

ANTONIO
RICARDO
VELARDE
LIÑAN

***8262**

- Certificados de obligaciones tributarias con el Estado, la CAIB y la Seguridad Social: El
solicitante no está al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria
estatal. Es necesario aportar certificado de lo AEAT acreditando estar al corriente de pagos
pendientes

 

 FOTOPAR25-572/2025
ANTONIO
TORRES
RIERA

***4617**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
La instalación que indica el doc. 2 ya es existente en el momento de la solicitud. Incluso se
aporta el registro de autoconsumo, el cual es anterior a la solicitud

 

 FOTOPAR25-574/2025
MARIA
ISABEL VIDAL
VIVES

***8495**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
La dirección del emplazamiento del doc. 2 es incorrecta. Ha indicado el nombre del
instalador

 

 FOTOPAR25-575/2025
CRISTOBAL
ABRIL
MOLINA

***2754**

- Solicitud (documento normalizado 1): El doc. 1 no indica el segundo apellido del
solicitante.
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El documento 2 indica "autoconsumo colectivo/red", no obstante, solo indica 1 único CUPS.
Falta indicar el resto de CUPS a los cuales da servicio. Tampoco indica el segundo apellido
del solicitante ni el coste unitario

 

 FOTOPAR25-577/2025
MARIA
ISABEL VIDAL
VIVES

***8495**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
La dirección del emplazamiento del doc. 2 es incorrecta. Ha indicado el nombre del
instalador

 

 FOTOPAR25-582/2025
MICAELA
BAUZA BONET

***9200**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
Falta la presentación del documento

 

 FOTOPAR25-585/2025
ANTONIO
RODRIGUEZ
OLMO

***8482**
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
Al documento 2 carencia la descripción del sistema de monitorización
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Expediente Solicitante NIF Anomalías Observaciones

 FOTOPAR25-586/2025
CARMEN
PALMERO
FONT

***8715**

- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El doc. 2 no indica los costes unitarios.
- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: En el caso de instalaciones aisladas, se tiene que
acreditar la legalidad del lugar de emplazamiento de la instalación con uno de los
documentos siguientes: un certificado del ayuntamiento que acredite la legalidad, la cédula
de habitabilidad, una copia de la licencia de obras en vigor o el certificado de final de obra

 

 FOTOPAR25-588/2025
MANUEL
CERRO OJEDA

***0903**

- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: El documento de legalidad del emplazamiento
aportado no es ninguno de los documentos que se enumeran en el apartado 4.5 de las bases
de la convocatoria

 

 FOTOPAR25-590/2025
ANTONIA
BISQUERRA
CATALA

***7056**

- Solicitud (documento normalizado 1): El documento 1, en vez de estar firmado, tiene una
imagen inserta.
- Memoria técnica con presupuesto detallado de las actuaciones (documento normalizado 2):
El presupuesto de la pág. 2 no indica los importes totales correspondientes. Y los costes de la
primera página tampoco cuadran con los precios del presupuesto.
- Para instalaciones no conectadas en la red eléctrica, documento que acredite la legalidad del
lugar de emplazamiento de la instalación: En el caso de instalaciones aisladas, se tiene que
acreditar la legalidad del lugar de emplazamiento de la instalación con uno de los
documentos siguientes: un certificado del ayuntamiento que acredite la legalidad, la cédula
de habitabilidad, una copia de la licencia de obras en vigor o el certificado de final de obra

 

En caso de que no se presente la documentación mencionada en el plazo de diez días desde la publicación de esta comunicación en el BOIB,
se le tendrá por desistido de su petición, visto el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de
las Administraciones Públicas, con la resolución previa que declarará concluido el procedimiento y ordenará el archivo de las actuaciones
realizadas hasta aquel momento, de acuerdo con el artículo 21 de esta Ley.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (22 de mayo de 2025)

El director general de Economía Circular, Transición Energética y Cambio Climático
Diego Viu Domínguez
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